
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ALMARZA
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace saber que expuesto al público durante quince
días hábiles el expediente número 1/2011 de modificación de créditos en el Presupuesto General del
ejercicio de 2011, transferencias de crédito entre partidas del vigente presupuesto pertenecientes a
distinto grupo de función, sin que se hayan presentado reclamaciones, ha sido elevado a definitivo el
acuerdo de aprobación, el cual contiene la modificación que a continuación se expresa:

TRANSFERENCIAS ENTRE PARTIDAS
Importe de la modificación: 66.000,00 €

PARTIDAS DE GASTOS EN ALZA
Partida Denominación Importe del crédito
1.20300 Arrendamiento maquinaria 2.000,00
1.21000 Reparación de caminos 500,00
1.22110 Productos de limpieza y aseo 9.000,00
1.22199 Otros suministros 2.000,00
1.22610 Otros gastos diversos 300,00
1.22699 Otros gastos diversos 300,00
9.22201 Sellos 200,00
9.22400 Primas de seguros 200,00
3.22609 Festejos populares 30.500,00
3.63200 Obras consultorio médico y guardería 8.000,00
9.12006 Trienios 300,00
9.12100 Complemento de destino 500,00
9.12101 Complemento específico 800,00
9.22000 Material de oficina 600,00
9.22200 Teléfono 600,00
9.22707 Otras prestaciones de servicios. 9.500,00
9.45000 Transferencias corrientes a JCL 700,00

Total incrementos: 66.000,00
FINANCIACIÓN

PARTIDAS DE GASTOS EN BAJA
Partida Crédito inicial Importe de la baja
2.16000 55.000,00 4.500,00
3.22712 2.900,00 900,00
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3.62500 800,00 800,00
3.62501 2.900,00 2.300,00
4.63201 39.600,00 2.500,00
9.13000 10.500,00 5.000,00
9.13100 132.000,00 13.000,00
9.22708 25.148,00 12.000,00
9.46100 39.700,00 25.000,00
Total altas de créditos igual a bajas: 66.000,00
Total Transferencias de Crédito: 66.000
Almarza, 20 de enero de 2012.– La Alcaldesa, Ascensión Pérez Gómez. 134
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